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,)'C;{ ;RetOll0ciclos del grande empeiio qüe Federico á Rojas el 21 del propio mes
ba:'foí11ac1()~ste respetable publico en el diciéndole, qnc como se atrebia á dibulgar

1.;.·.J'r.''.0.•.·.·.••.·.ri.t.'.?.: ;.'.•..d.•, ~ S.'.¡1.:)<l91i()..(.'1.e la.. c.all';a segn.i.da por falsamente cpe el lo llevó con engailo a
eh delIto de fuerza que. se cometro en esta su casa, que sino se acuerda lo encontró
~ItJd.adc6n'él -sor.. Pío 'Quinto Rojas la en un rcuarto de abajo y lo condujo hasta
N>c!)édel Pt de' abril del ano actual; apro- el estudio de Gomez donde 10 dejó. He
yeeh~mosláocacion ele tener á la vista 'aqui el merito del sumario.
lóstnitos 'de la materia para con arreglo Fundado en el se pronunció en tres de
~'elJosdarlina noticia cierta y circuns- mayo con consulta de letrado que lo fue
tállciaCla de cuanto . ha ocurrido hasta la el dr. Pablo Valenzuela el auto siguiente.
f,eel\aen la 'su b sta nsacion de ella. (, Resultando de la antecedente sumaria
": . EI~2dd proximo mes de abril se " haberse cometido delito de fuerza con el.
pre~eíltÓla sra, Maria de la Concepcion "sr, Pio Quinto Rojas y que sus autores
ginzoilporante el Escribano sor. Eujenio "fueron los sres, Joaquin Gomez Hoyos,
:tie 'Elór'ga querellundose al sr, alcalde 1 :' "Agustin Garcia la 5rH. Tadea Losauo y
l~l\lI1¡cillalcontra ht sra. Tadea Losano los "su hijo Federico, reduscanse a. prision
'sr~s . Joaquin Gomes, Agustin Garcia y "prescdcnc1o las formalidades exijidas en
]j'ededcoLosano. por el desordenado cas- " la constitucion: }' como ademas este delito
tigoqué lehabian dado á su hij» lcjitimo " trae aparejada perdida de la tercera parte
~!sót~i'l)ioQuintoHojas; pidiendo se reci- "de Jos bienes de los 1""OS, y la satisfa-
'iHeseuna 'sumaria información de lós cria- " cien de los danos y perjuicios ocm.ionados
íJ~s(leJa·sra.Losano, y dernas personas "al violentado, ernbarguensele sus bi enes
~l\Jepudje's~ti aclarar el hecho. "Consequente " conforme a la ley 7 ~ titulo 23 libro 4· ~
,úl decreto clt1e nbtubó de conformidad se "de la Recopilacion."
;histruyoel ,sumarioque consta de veinte En lugar de haberse inmediatamente
;:;l~90~declaraciones. dictado Tas ordenes conducentes á la eje-
~~t·)··'p(>s ';'de ellaayvson las de ' los facul- cueiori de este decreto como era regular
)rMivosqúe reconocieron á Rojas justifican se pas'ó á hacerJesuna notificacion por ~l
HPyenefectQ .'. recibió un exsecivo castigo' escribano actuario, como si fuese una causa
;~q~C rejo/ l11anifestado por las serras. y civil? si estos tramites sehubieran obser-
1'·~p;tl.eila:les·que le encontraron en . las es- bada con Manuel Maldonado, Hamon Porras
': ;1 \ Ida s~", I)arrigá, nalgas y piernas. Por otras y los lilas que se hallan eh .las cárceles,
5'g(pontestes resulta provado, que Federico se hallarian aquellos en estas? claro es
~()sallOcbndujo á Hojas á la casa de los q~le no, pues hubieran interpuesto, los

,tyisrno s donde imoIaron el sacrificio: do'> recursos qtlC Gomez y Garcia: y asi e~

;1,g~ tigosclignos . de crédito é intachables que lograron los sumariados saber el auto
' R(} r StIprobidad d ~e1a ran que el dr, Agus- de pricion por medio de la notificaoion
'}iJt(j31'ciaJes refirió el l~(;cho 'con;"~~~~11ld()les indebida que lesihiso el escribano actua-
c'::[a Ccil.frib.'Ielmbi<m dado á R)j<!'''' algunos rio, quebrantando elsijilo que le recomien;
?)?l\eitiSOS'pero.llo tanto corno se dccia, dun lbs leyes en, todos los negocios
~iJ()~\1J111jér·e.:) (pe viven ¡:lUY inmediatas que ssIes confin» y n.ui partiCtllan~:ente

W ·~ttl¡,'1.'adeat'~.egllr¡]n '1\1(: entre nueve de la naturale za del presente, y desde
(l~e~(Ie,l~lnoche del!'! de ab:'iloyeron entonces encontraron un campo demasiado

Ú~·t:ll.l.acirsa(led¡clla sra. cstaban<bndo amplio para la il)terposicioll de recllr~os
~;~ '.~},l1Jl,\Persr)p~\,la,cual s¿: .: lam~·ntHba ¡na1¡ci()~¡nsycabilosidnde~ .con que.. hacer

""'",.;n~Wif}l}I~í1.te;:<ptl·()~vtest¡bosdeeI:-txan'(lltc illlsodashs disp()Hi~iones.,déLttibunal:>.asi
ªf""'~¿'0!3iY~R(.)P~ih~I¡.t:~.(31)<9Ch():' .•por •.qtle••. s'i•.•.•10. e~···.qlJesil} '.l)(;rdi(J;i .dc· .. ticnlP(). J)re¡'t;n~a-

1\ ' i ' ; ···.··· · ¡g (l(reXcl: i(. \~ 'I()S ': IJÍ ismo~ scr¡a¡Jos roríbe<I'(:'GUc)an(l~,IJ,lS(;,~OI\.siP .. •..·e.nlJ)¡)l·go



lledivasdecl~rac1ones.ynilos ,íl~i1.ós de
las .escuelas I~'loran que los sumariados no
son partes en elju!cio hasta tan~o selehagan
cargos en. confecion, les. admite el alcalde
la-récusacion, nombra otro letrado y pro­
si¡:,neelmisll1o tribunal dando pabulo al
'enWr[)échn ieill o de la causa consagrando
en llllprofunc!oolvidoel. auto de prisión.

Lógrana fuerzu de efujios y' de.votros
mediosunas poderosos entrometerese en el
jllicjo: ~'ftpelan elel mandamiento de pris!on;·
nombrael alcalde asesor para la determina­
ciond,el.articulo ydespl.1es ele innumerables
recusacio~es recayó~n el dr. Jose . Inacio
San Miguel: pj(fió en este estado el cu­
rador .de llpjas los autos para representar:
mandalos entregar el tribunal y sin moti­
ficarsele el decreto por ,que no se le antojo
alescrib::m'o espidió con consulta del ul­
timo.asesor undecreto a manera de memo­
rial' ajustado que dice asi, sor. alcalde mu­
llisipal.En dos del corriente se nombró
~e1 a~e') al' que dio su· dictamen el dia si­
guiente, 'y ucontinuacion se conformó el
juzgado en la misma fecha, pero como
se advierte en el probeido se dicta el decre­
to á seis y cuarto de b noche segun se
ve á fojas 29. En seguida se encuentra un
escrito del dr. Jase Joaquin Gomez rccu­
sando al letrado .aseg.urand·:) que se le habr á
hecho saber el nombrarmeirto lo que no
apare ce en los autos ni poc!¡a ser.
Pero al!!) ...Aay mas)quee1 .e:sc1:ito ~ii::né
'redil} cl<; 4, de abril á las diez de la- maDa~
'na siendo así que la actu~\c:on se cornensó
en ~2 del mismo abril. sin embargo consta

.ppr la nota. puesta al murjcn quefué prc­

.sentado . el dia 4, al dia sig-uiente de ha­

.berse dado el dictamen del U!:lesor,y tambien
cónformandose eljuez. Por eso fundó dudu
'y .pal'aHl resolucion mandó pasar el ex­
'pédieuteenasesoriaal dr. Joaquín Gonzales
.en el autodel dia 5, á fojas 30. que tarnbien
hásido recusado, y has ta hoy el punto no
'esta decidido. Sigue' otro escritopresenta­
'do en dos de mayo en que se pide que
el negocio se pol1ga en estado eJe consi­
~liaeion interponietído de lo cOl:trario el
'recurso de apelaciol1; sin embargo a la
bu~Jt\\'(lefojas 31, pI mismó ase,sor que
c.licUlinilló·el .. autod~l.dia 3"dclliegaía
'solicitúclc~nfecha del miS1l1o. din 5, cU~lndo

yaconqtaque cstabarecusacio, .. cun fcc;¡a
' d el ~Tlismb dia 5, resuJtaprescntado ,1. con­
tin~!ae¡(Hl, el escrito fojas 32, e11. que be
··sl11)on(;Wleestab'k.recu~ado el jues: pero
heyllqUl<:!ioselexp~cli~ntcdeesta ret;\l~

·s'ISi81)· ·<JW~\ Ú? ', ~lja,re.? ~F en .· l?:; ..,.aU~Qs. ..Sln
. ~.i"l1 1)<lrgQ J~I ,v~rtt;yil1.~i~t~ eq .••~.ye· ...·¡>7'·••.otlli'¡{UC

;~cl, ftiél:~ip.r~o~j>qü~rti~!l~/iIltérl)tlt:..~~q ....f"(;~)}lhe.-.
:,:ºt!~J1GiaY A~t"uuevp .es~1'i lO· olnnü6 ,.el·sor.·

rilcahlepasase 'el proseso al SOl'.St1C()ri)~

I)ánero hasta que se resuelva elpuny)d~

su recusación. Este decreto sepu,;cl<:;l
mismo dia 5. a. fojas3J., en .segt1ida,ptQ­
veyo el nuevo juez con fechadf::ldik9*
que se estubiese ~ lo probeyrlo elleIl~)~!
escrito que sigue)' ele C)lIeq)CíoúPinz{)ft
que se recluce á nombrar de ases(jrardi;~

Rornualdo LievanqCjue ldcf..;Q fuerúéu'ilidiÚ
y se nombró al dr. Juan B',Illtista Esie,ré~:

igllalmente fue.i-recusado, y recavo entni'
el nombramiento, El día once I!idioselueo-ó
qqe l1D se le pinll1 riese salir de . la ca;)¡thl
, U' () - --:;.. 1.. 1 .
a J. L¡).:".·¡Il1to hlpS, y a In ,clenll,es~

le neg-<l>;e. el pasaporte se oficiase .al sr.in­
tendente lo que no se ha verdi(;qdo.El
dia, 1:2 se presentó -el escrito de fojas:4¡0
.eí1(lue el dr. Joaquin Gornez funda ql1e
.no debe tener lug<u' el autl? de.. pri:>;ol)
. por ser el hecho de injurias en (l'H~

debe tener 11Ig,~r el juicio de consiliacH.lll,
insistiendo desjues en que se conced:..M
recií·rsointerplle5to. Soy pu~s de dicta­
.men que se co.icerla para que la desicion
del superior tribunal afiance la sequela.de
esta causa y se ebiten las nulidades á
que esta espuestn la actuacion, Sin embargo
V. puede resolver lo que estime mas
'arreglado y conforme a justicia. Bo¡?:otá.
24 de mavo de 1826. Jase Icnacio de San
·lV1ii.-:,ueL Hasta ahora no l{,;b¡,í llegado '.~.
rn i> ,noticia y es cosa bien nueva, que los
tribunales inferiores 110 puedeuespedirni
ejecutar providencias S1I1 el. auxilio dehs
superiores de suerte que de estos depende
el cam<;ter y enerjía de aquellos: yo me
alegro tener t.m bt~nasnuevas para cuando
coinctn aIgun delito por el cual se mande,
prenderme revistir la orden burlandome
del juez que la dictare.con solo decir apdo.
a. rnaVOl' tribunal. .
. Razones poderosicimas hay para haber
reclamado la reposiciou de tan injuridico
decreto pero que hubiéramos sacado? no
ha lugar á la sUjJlica iJ cumplase lo mandado
estov scsruro. PUi' fin se halla la cansa en. J •..., ..

'conocimiento del tribunal suoerior V confía-
dos en la rectitud con ql\e aco~~tllmbra
adrn:nistrar h jn·,ticia no,;' pro\1l:,tenws

1 '-' P l' 't ,.. •pone ra ,") .LI~. ll:1 J\~'nC(\Il) prol\ o y eneas D,

los males q lit: se ha: I e~>p;)r"Í1nel1tadoen

el inf~ri()r.
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los apl:hntc!;, \.);) 11:11) devti;c>110 con un~scritij,

en <tlle piden :i:~ rcc;!>a 8. ¡mdmlacnll'ilt
por la lHitatÍ(h:l t¿;rrn;n;¡ rk la leyfun}
d"r1pscnt: lanu:ut<l l(J:3,c1e la kydc
13 den¡arz" del c,]'),) p:'n:-:irúD pasad(): &~,

k had;ytnta:.Jado nI \ICU'i:lC!9rqúe lo
c()!ltesL,rá •..·con·la ..·l>revdlacl ... I)á~iblc.

(§ccollliúl(drtÍ )
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